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DECLARACION JURADA 

Yo, Monuca D- Reynoso Gaute,C-Ids o9o48Bs4or, ocupación Traductora Profesional, DECLARO. 
haber realado a traducción del doma INGLES al CASTELLANO, del siguiente documento 
correspondiene a MARCO INVESTMENIS ENTERPRISES INC mi mejor saber y entender y 
Genio que el contenido del texto en el idioma inglés enel documento original y elteto de la 
lraducción al español e igual 

  

Doxumenoraducidon: 
Cericado de Vigencia dela Compañía y 
Apostille. Documento emitido por RUGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

     Lo comico. 
Dado en Guayaquil, a 1 de abril e 016 
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MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC. 
Certificate of Good Standing 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1 Country: British Virgin Islands 

This public document 

2. has been signed by" Myma P. Horbort 

3, acting in the capacity of: Registrar of Corporate Affairs 

4, bears the sealístamp of: Registrar of Corporato Affairs. 

CERTIFIED 

5. at: Road Town 
Me 

5. tro: 12. day of March, 2016 

7 by Deputy Govemos 
0397845 

9. Seal'Stamp 

  

10. Signature. a | 

SrDepuy Governor  



   "TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

  

    

  

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235)      

    

“The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 
that, puesuantto the VI Business Companies Act, 2004 at he date of his ceniliate he company,         
  

  

MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC.    

  

BVI COMPANY NUMBER: 1473319    
    

  

1. son the Register of Compa 

    

  

2. Has paid al fees and penaltis dus under the Act 

Has not filed aniclos of merger or consolidation tha have not become eectivs    
      
    

Has not led articles of arrangement that have not yet become effective; 

     volumary liquidaion,     
. Ls not in liquidation under the Insolvency Act, 2003; 

  

   
. 1 mot in recciversip under the Insolvency Act, 2003; 

  

        
    

Is notin administrativo reccivership; and 

   
Proceedings 1 strike the name of he company ofThe Register of Companies have not been 

insti.      
  

   
REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 

Bon day o Mach 2016



MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC 
Certificado de Vigencia de la Compañía 

APOSTILLE 
(Convención de a Haya del 5 de Octubre 161) 

1 País: Islas Vírgenes Británicas 
Este documento público 
2. Ha sido rmado por Myrna P. Herbert 
3 Quienac 

  

ía en su calidad de Registradora de Asuntos Corporativos 

4. Ostenta el sello de Registro de Asuntos Corporativos. 

CERTIFICADO 
5.En Road Town 

6.8118 de Marzo de 2016 
7 porvice Gobernador 
9. No 6397845 
9 Sello 
10 Firma (hay una firma] [hay un sello y timbre] 

 



"TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
BV1 - LEY DE COMPAÑÍAS MERCANTILES, 2004 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA COMPAÑÍA 
(SECCION 235) 

El Registrador de Asuntos Corporativos, de las islas Vírgenes Británicas POR LA 
PRESENTE CERTIFICA que, de conformidad con la BVI - Ley de Compañías 
Mercantiles, 2004 ala fecha de sta certificación, la compañía, 

MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC. 
NÚMERO DE COMPAÑÍA BVI 1473319 

1. Consta en el Registro de Compañías, 
Ha pagado todas las tasas y multas adeudadas bajo la Ley: 

3. No ha presentado acuerdos de fusión o consolidación que no se hayan 
ejecutado; 

4. No ha presentado artículos de acuerdos que no se hayan ejecutado hasta el 
momento; 
Nose encuentra en liquidación voluntaria 
No se encuentra en liquidación bajo la Ley de Insolvencia, 2003; 
No se encuentra en quiebra bajo lá Ley de Insolvencia de 2003, 
Nosse encuentra en administración judicial, y 
No se han presentado trámites solicitando eliminar el nombre de la 
compañía del Registro de Compañías. 

[hay un sello] [hay una firma] 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
18 de marzo de 2016 

 



MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC 
Certificado de Vigencia de la Compañía 

APOSTILLE 
(Convención dela Haya del 5 de Octubre 161) 

1 País. Islas Virgenes Británicas 
Este documento público 
2. Hasido firmado por Myrna P. Herbert 
3. Quien actúa en su calidad de Registradora de Asuntos Corporativos 
4. Ostenta el sello de Registro de Asuntos Corporativos 

CERTIFICADO 
5.En Road Town 

6 El 18 de Marzo de 2016 

7, por Vice Gobernador 

8 No 6397845 

  

9.Sello 

10, Firma [hay una firma] [hay un sello y timbre]



"TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
BV1 - LEY DE COMPAÑÍAS MERCANTILES, 2004 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA COMPAÑÍA. 
(SECCION 235) 

El Registrador de Asuntos Corporativos, de las islas Vírgenes Británicas POR LA 
PRESENTE CERTIFICA que, de conformidad con la BVI - Ley de Compañias 
Mercantiles, 2004 a la fecha de esta certificación, la compañía 

MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC 
NÚMERO DE COMPAÑÍA BVI 1473319 

1. Consta enel Registro de Compañías, 
2. Ha pagado todas las tasas y multas adeudadas bajo la Ley: 
3. No ha presentado acuerdos de fusión o consolidación que no se hayan 

ejecutado; 
4. No ha presentado artículos de acuerdos que no se hayan ejecutado hasta el 

momento; 
No se encuentra en liquidación voluntaria, 

No se encuentra en liquidación bajo la Ley de Insolvencia, 200: 
No se encuentra en quiebra bajo la Ley de Insolvencia de 20 
No se encuentra en administración judicial, y 

No se han presentado trámites solicitando eliminar ol nombre de la 
compañía del Registro de Compañías. 

   

  

hay un sello] [hay una firma] 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
18 de marzo de 2016 

 



MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC 
Certificado de Vigencia de la Compañía 

APOSTILLE 
(Convención de a Haya del 5 de Octubre 161) 

1 País stas Virgenes Británicas 
Este documento público 
2 Masido firmado por Myrna P. Herbert 
3 Quien actúa en su calidad de Registradora de Asuntos Corporativos 

4. Ostenta el sello de Registro de Asuntos Corporativos 
CERTIFICADO 

5.En Road Town 

6.El 18 de Marzo de 2016 

7 por Vice Gobernador 

8 No 6397845 

9 Sello 

    
10. Firma [hay una firma] [hay un sello y timbre]



"TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS. 
BVI - LEY DE COMPAÑÍAS MERCANTILES, 2004 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA COMPAÑÍA 
(SECCION 235) 

El Registrador de Asuntos Corporativos, de las islas Virgenes Británicas POR LA 
PRESENTE CERTIFICA que, de conformidad con la BVI - Ley de Compañías 
Mercantiles, 2004 ala fecha de esta certificación, la compañía, 

MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC 
NÚMERO DE COMPAÑÍA BVI 1473319 

1. Consta en el Registro de Compañías, 
2. Ha pagado todas las tasas y multas adeudadas bajo la Ley; 
3. No ha presentado acuerdos de fusión o consolidación que no se hayan 

ejecutado; 
4, No ha presentado artículos de acuerdos que no se hayan ejecutado hasta el 

momento; 
'No se encuentra en liquidación voluntaria, 
No se encuentra en liquidación bajo la Ley de Insolvencia, 2003, 

No se encuentra en quiebra bajo la Ley de Insolvencia de 2003; 
No se encuentra en administración judicial, y 
No se han presentado trámites solicitando eliminar el nombre. de la 
compañía del Registro de Compañías. 

s
u
p
 

[hay un ello] [hay una firma]     REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
18 de marzo de 2016



  

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, Andrea Wright Reynoso conocedora del Idioma Inglés y Castellano, 
«conforme lo faculta el articulo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial 
No, 349 de 31 de Diciembre de 1993 manifiesto que el contenido del texto que 
antecede a mi firma es fel traducción, a mi mejor saber y entender, del inglés al 
"español de: Poder otorgado al Señor Humberto Jacinto Noboa Gustavino de la 
Compañía MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC. del inglés al español. 

E 
CI 0914909711 

Guayaquil, Marzo 7, 2017 

 



  

; 001-004-000015520 20170901013D00366 
      

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2017090101300366 

“Anta ml, NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO de la NOTARÍA DÉCIMA TERCERA , comparece) ANDREA. 
MARIA WRIGHT REYNOSO portadora) de CÉDULA 0914903711 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de adas. 
estado civl CASADO(A). domicilado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
TRADUCTOR(A) quien(es) decias) que tas) Irma) constantes) enel documento que amecede sis) suya) 19) 
misma(s) que usa) nodos sus actos públicos y pisados, iso en consecuencia auinca(s), PODER OTORGADO AL 

SR. MUMBERTO JACINTO NOBOA GUSTAVINO DE LA CIA. MARCO INVESTMENST ENTERPRISES INC. para constencia 
"rmalo) conmigo en unidas de cto, de odo lo cual doy lo. La presento ilgancia se rlza o ojrcici de la aibucón que 

ma confara el numeral noveno del ariel dieciocho do la Loy Notarial - El presento reconocimiento nose sra al contenido 
del dacumento que antecede, sobre cuyo texto eta Notaria. no asume raeponsabiidad aguna. - Se arhiva un orina! 
GUAYAQUIL, 29 DE MARZO DEL 2017, (1230). 

one Eee Do: 

  



» 

Arco mvesTaeS ENTERPRIES IC. 
¿Perticado de Execia 

pe APOSTILLA 
(Convención de la Haya, Octubre 5, 1961) 

1. — País: Islas Virgenes Británicas. 
Este documento público 
2. hasidofirmado por: Myma P. Herbert 
3. quien actúa en su capacidad de: Registrador de Asuntos Corporativos 
4 lleva.el sellofestampa' Registrador de Asuntos Corporativos 

CERTIFICADO. 

5. — enla ciudad de Road Town. 
6. — EldiaMarzo 18, 2016 
7. Porel Gobernador Encargado 
8. No; 6397845 
9. Sello/Estampa 10. Fima 

(firma) 
Gobernador Encargado 

P sal 

ccoo 
nl



i PODER sy MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC. 

Por ol presento documento MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC., una compañía 
áconsttuda bajo ls leyes delas Islas Virgenos Britnicas, 8 de abril de 2008, |VB No 1473319 

(en adelante denominada "la Compañia") ha ejecutado, constuido y concedido, y por este: 
edo ejecuta, consituy y designa a. 

HUMBERTO JACINTO NOBOA GUSTAVINO. 
Titular del pasaporte acuatorano Y 0904244324. 

Para actuar individualmente, como apoderado legal y legitimo de la Compañía, por ela y en su 
nombre y lugar, para su uso y beneficio exclusivo, de tiempo en tiempo y en todo momento, 
hasta que esta potestad sea revocada y que se haya entregado una noliicación por escrit; 

PRIMERO: Administrar, reg, gobemar, disponer del captal dela Compañía y de lodos los 
enes muebles y inmuebles, giles 0 intangiies, presentes y futuros, para vender, adquirt, 
intercambia, ceder, transferir, dicha propiedad, sean propledad exclusiva de la Compañía o 

conjuntamente con otras personas nauraes  urdicas; comprar, vender y integrar cuotas de 
compañias de responsablda liada, acordar, otorgar, consent, reconocer, realzar, ejecutar, 
"enmendar y cancelar lodo po de obigaciones personals y juridica reales, actuar como se ha 
mencionado anteriomente, contratos y acuerdos de admiisración y decisón, disponer y 

quit medanto compra, precios, sumas de dinero, beneficios, causas, condiciones, términos y 
¿tras formalidades para el ejercicio exclusivo de poderes als como la adquisición, promesa de 
asociación, venta, cesón, transferencia, Iramie, hipoteca, demanda, reconocimiento. de 
propiedad y otros derechos para aprobar dividendos y asgnaciones, cesión dela copropiedad de 
condominios, aproter obigaciones individuales o comuntas de todo tipo y realzar 

arrendamientos como arrendador o arrendatario, depositar, prastar o prendar, recaudar y reci 
créditos, presentes o futuos, y cualesquiera sumas adeudadas a la Compañía, para recibi 
producto de la ransferenca ls préstamos contridos en nombre dela Compañía, para recibir 
Cualquier bien dado por obigaciones, extender, modíca, renovar, rescnd, alar, disolver y 
consent rescsines, confima, subrogar, delegar y aceplar delegaciones de obligaciones y 
acuerdos de todo lpo y cualesquiera olos acts; exigir beneficios derivados de fuentes 
contractuales. Cualquier venta, transferencia, arrendamiento, cambio u ota disposición de más 

del 50 por cent dels activos dela Compañia, sino se realza en el curso habitual o regular del 
egocio Bevado a cabo pora Compañía, debe ser presentada a cada miembro con un esquema 

dela propuesta y su aprobación debe ser autorizada por una resolución de los miembros, ya sea 
porreunión o consentimiento 

SEGUNDO: Abrí, gesionar y cerrar cuentas, girar sobre fondos ya sea en depósito o sobregio. 
contra cuentas comentes, de ahorros o de ola índole, confrmar depósitos presentes y fuuros 

de dinero, valores, bienes, mercancias, documentos y correspondencia de oficinas públicas, 
instluciones bancarias, públicas o privadas y especiicamene para girar, frmar, aceptar, 
deshonra, protestar y pagar cheques, letras de cambio, escrituras, pagaré y otos documentos. 
de crédito de carácter comercial o cv y recibir sus respectivos importes 

TERCERO: Contraer créditos o préstamos hipotecarios, ya sea en prenda o individuales, con o 
sin garantía real o personal, ya sea en efecivo, obligaciones, hipoleca, bonos u tras, 

TRAD / 
CCOO 

 



y según sea el caso, todas las reglas y disposiciones de ariculos de consiución o 
y de las instluciones de crio, incluyendo la provisión de que todas las hipotecas 

| <oóncedidas garantizarán los crédios olorgados por la realización de un crádilo nuevo o 
complementan. 

CUARTO: Esttlecer y consu contraos con sociedades comerciales, sociedades 0 
compañias de responsablida Imtada, o compañias de cualquier otra indole y descripción, para 
establecer los términos o acuerdos que regirán sus operaciones, levar a cabo aportaciones al 
capa socia, aceptar cargos de administración o de dirección, asistir las reuniones, conceder 

prórogas, disolver y hacer enmiendas respectivas, ya sea lotal o parcialmonte, suscrir, 
Comprar y vender acciones, evidencia de deuda, préstamos públcos o privados cobrar cupones. 

y Compartir dividendos. 

QUINTO: Arrendar cajas fuertes o de seguridad, solicita su apertura o las ya artendadas en 
ombre de la Compañía y tear su contenido. 

SEXTA: Asistir asambleas de acreedores, discul y votar en ela y en reuniones ordinarias y 
extraordinarias, volar por aumento o reducción de capital y ejercer todo acto previsto en los 
Estatutos Sociales de la Compañía en vitud de los poderes a el concedidos y solctar 
aplazamientos y presentar procedimientos de insolencia y quieta para la Compañía. 

SÉPTIMO: Expedir, continuar retirar y lermina odo tipo de transacciones y procedimientos ante 
cualquier autoridad o agencia estatal, legiiaiva o municipal. agencias autónomas, servicos 
descentralizados, aduanas, ofinas de cores y telégalos, oftinas de recaudación de 
impuestos nacionales o municipales, auloridades de conto, imporiacones y exportaciones, 

fondos de pensiones, oficinas de trabajo y cualquier otra autoridad ante la cual la Compañia 
úonsidere necesario estar o esar mtresada en ejercer o hacer valer sus derechos, 

OCTAVA. Pagar y satisfacer impuestos, honorarios o gravámenes de cualquier 1po, formular, 
reclamar, deshonrar, observar, aceptar o impugnar pagos, ransacciones, iventarís, tasaciones. 

y declaraciones de impuestos 

NOVENO: Recoger yreibr en fuera de la judicatura loque ses debido a a Compañía, recibir 
consideraciones para transferencias o canidades de préstamos, dr  exgir recibos o cargos de 
pago total o parcial por cada suma recibida o pagada, recibir blenes de todo po por deudas de 
la Compañia yen lugar de hipoteca o valores colalerales 

"DÉCIMO: Transerir, conceder posesión y obigar a la Compañía a saneamiento en títulos de 
propredad 

UNDÉCIMO, Representar ala Compañía y protegerlos derechos de propiedad y cuakuier oro 
interés, acciones y tras transacciones presentes y turas, el apoderado podrá ejercer todas las 
facultades generales y especiales para los procedimientos legalos y administrativos, oponerse a, 
responder, conri, rare de las demandas, coninuar todo Ipo de demandas, peticiones, 
acciones especiales, arreglar y comprometer, proporcionar lodo po de pruebas tales como 
responder a interogatonos, prestar juramentos decisivos y aplazafos, ejercer recursos 
ordinarios y extraordnarios y retirarse, someter controversias a arto, formular, aceptr, 
recilicar y ratlicar inventarios, declaraciones juradas o bienes, tasaciones, testimonios 

He 

  

 



     , recaudar y recibir el pago de deudas por vía judicial, solita todo io de valores o 
y desestimaros, declararse en quiebra, solicitar desalojo y exigir pagos. 

'DUODÉCIMO: Susttlr este poder en todo o en parte, realzar declaraciones especiales y 
delegaciones, reservándose el derecho de asumir poderes y revocar. 

TERCERA. Este Poder podrá ser ejercido porel apoderado designado en este documento en 
ualquier país estado o nación extranjera y mientras se encuentre en ejercicio de tal poder, el 

apoderado ejecutar y suscribirá documentos e instrumentos públicos y privados de todo po. 

Esta Compañía concede al apoderado amplios poderes generales para hacer y realizar todo lo 
que sea necesario y conveniente que se haga en ls instalaciones, tan plenamente como podria 
acero, porel presente ralica todo lo que dicho apoderado realce o que cause que se realce 
en víud del presente documento. 

LISIDRO ROMERO CARBO, Director Único de MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC.. 
ha frmado el presente y ha puesto el sell corporativo dela Compañia el día Mayo 8,2012. 

(firma) 
ISIDRO ROMERO CARBO 
Director Único 

    

de] 
Ccomasos 

 



TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITÁNICAS 
N LEY DE COMPAÑÍAS IVB, 2004. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
(SECCIÓN 235) 

El por el REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS, de las sas Vienes Bránicas POR EL 
PRESENTE CERTIFICA que de acuerdo ala Ley de Compañías 1VB, 2004 la echa de este cercado, 
acompaña: 

MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC. 
Mómero de Compañia 1V8: 1475319 

Se encuenta en el Rogiso de Compañias; 
Ha pegado todos lo rubro y mulas debidesbejo la Ley; 
No ha presentado acuerdos de fusión o consolación queno se hayan hecho electivos; 
Noha presantdo aculos de acuerdo que no so hayan hocho odavia focos, 
Nos encuentra en qudacin voluntaria; 
Nose encuentra on Iqudación ojo a Ley e nsolvencia, 2003; 
Nose encuentra en intrvención bajo Ley de insolvencia, 2009; 
Nose encuentra bajo intrvención admunistav y 
Precedmientos para elimina l nombre dela compañía del Registr de Compañías no han sido 
estos. 

p
o
r
o
s
o
 

ema) 
REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
Marzo 18, 2012 

(Seto) 
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GENERAL POWER OF ATTORNEY 

MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC. 

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS iia MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC. a Company incorporated under the las of the British Virgo Islands, on Apnl 2, 2008, BVI Company Number 1473319 (hereinater called "he Company”). has made, consiuied and granted, and by tbese presents docs make, constitute nd point 

  

  

HUMBERTO JACINTO NOBOA JUSTAVINO, ¡of Ecuador natonalty ad holder of Passport No. 09042443241 
vs ts rue and Lawfalartomeycineact for ¡and ins name, place and stead, for hís sole "use und benefit, from time 1o time and all times mil bis suhority Shall be revoked nd rin notice of such revocaton shall have been delivered. 

  

EIRST: To adminis, rue, govern, dispose o he coplal of the Company and of ll ral and personal propeny, tangible or intangible, present and future to sell, acquie, exchange, assign, transfer, to adjudicae in payment and otherwise: dispose of sei property, whether exclusively owned by the Company or in conjuncuon wilh other matural or Juridical persons; to purchase, sell and/or miegrae quotas of companies of limited liability, to agree on. grant, conse, acknowedge, perform, execute, amend and cancel all kmds of real personal obligacions and juridical acts, acts s aforesnd, Contracts ind agreements ol administration ad decision. to dispose of and acquire by purchase. prices. sums of money. benefits, causes, condiions, termas and ober formalii for he exclusive esecise ol proxy sueh as to acquir, promise assciae, sell, assig, exchange. adjudicate. transfer, transuct, mortgage, hypothecase, sue, acknawiedge ownership and other rights to spprove dividends and awards and cessation Vf join outierslip ef andominitims, o consent lo several or join obligations o ll nds and to lease as lessor or lesee, and to borow, deposit, pledge or lend, collect and receive credits, whether present or furure and any sums due to the Company, to receive the procceds ol transfer ur Joons entered ito on behalf o he Company, to reccive any property given on account of úbligations to extend, modif, renovate, rescind, an, dissolve and consent resciosions to confirm, subrogae. delegate and accept delegations of obligaions and ngreements of sl Kinds and any other acts; to demand benefits anstng from contractual sources, Any sa, tcansfer case, exchamge or other dispoxiton ol more han SO prcen of th assct pf the Company. ¡ot made in he usual or regular course of he business carried on by the Company, must be submited 10 <ach member With an ouline uf Uh proposal and js “pproval must he authorized by a resolution of member. whether by meeting or consent 

  

  

SECOND: To open, manage and close accounts, to draw funds whether on deposit or verda against cuen socouns, savings accounts or viherwise, to confirm present and Finure deposit ol money. securiiés, goods, merchandise, documents und corespondenoe ol public oMices. banking and financial instions, “bether public or private aná 

 



specifically to draw, sign accept, dishonor, endors, discount, protest and pay checks, bills of exchange, scripis. promissory notes and oxher credit dociments ola commercial 
or civil nature and 10 receive their respective amount. 
THIRD: To contract credits or mongage lomns. whether on pledge or smgle, wi or “without real or personal guarantee, whether in cash, debentures, mortgage, hands or lhervise, accepting und signimg_ as the case may De. all rules and provisions of he onstituional laws or bi-laws of lending instutcos, including the provision that all mmorgages granied shall secure credits given by the making of a new or supplement crei 

  

FOURTH. To enter mo and constitute contacts with trading companies, commercial Joint stock companies, purterships, or limited habality companies, or companies of any ¡tr mature and descriptions. to establish he terms or agrcemens that shall rule thor Operalons, to carry on any kml ol contributions to the Capital thercol, 10 accept managerial r directorbip office, Lo anend mestings, to grant extensions. dissolve and make amendments 1 respect theret, cther in hole or 1 part, to subscribe, purchase nd sl shares, cvidences of indebuedness. private or pablhclouns to collect coypons and share dividends. 

HIEIH: To lease fonts or safe deposit boxes, 19 request the opening thereol or those already leased in the name of be Company und to withdraw the contents thereo!. 
SIXTH: To attend meetings of ereditors to discuss and vote Mercat nd at regular and special meetings, 0 vote for merca or eductions ol capil and to exercise every er set forh he By-Laws ol he Company. on account of he representtions vested in ham aná lo grant and apply for griePs and adjoumments and to file insolvency and bankrupicy proceedings for the Company 
SEVENTH: To file contnse, withdraw and terminate all ande of transactrons and proseedings before any Siute, Legísative or Municaal authority or agency. autonomows Agencies, decentralizcd services, customs, post and elegmph oflices. national or munucapal ta colector offices, imemal revenue offices, auhoriles responsible for hs control of exchange, imports and expors, pension funds. labor offices and any other ulhorty before which Ihe Company may deem necessary lo be or be interested in exerering or enforcing ls rglts. 

EIGHT: To pay and satis) tuve, fees or lens of any hand, 10 formule, claim, ¿ishonor, obser, acecpt and contest payment, transaction, mvemtoris, assessment and! tax retums, 
  

NUNTHL: To coll and reserve in or out of juicaturo whatever ís de to the Company. lo recelve consideraions for transfers or loan amount, to give and demand receiis or charges of payment in whole or n par for every sum Whether recerved or paid o receive property oPall kinds on account of debts dueto the Company and in licu of mortgage or <ollaeral secuntes.  



DENTAL: To transfer, grant possession and bind 1h Company to clear tus, 
ELEVENTH: Ho represent the Company, and n order to protet all owner rights nd any other interest, actions and chee present and fatur transactions, the prox; may exercise all general and special powers for legal and administrative proscedíngs, such as to bring lawsuits, 10 oppose to them, to answer, to confir apon, witidraw from lawsult, lo continue all kinds of suits, petítons, special actions, to sctle and compromiso, 10 Fumish all Kands of evidences such as 19 answer interrogantes, lo give decsor) oaths “and efes 10 Ahem, to tuk all Kinds of ordinary and extriordinary remedies and to 'wibdraw from them, to sub disputos to arbtration, to formule, necep rec and ratily inventores, swor statements or proper, appralals expert testmonic. lo collect and receive payment of debis by legal proceeding,1o request all kinds of secuntics ar prohibmons und tbe discomimunce there, a file bankrupicy proceedings, to request «victions and make demande for payment 
TWELETH To subsiute this power in whole or in par to confer special representaions amd delegatons,reserving th right to talk up powexs and o revok. 
TIIRTEENTA: This Power of Atiomey may be exercised by the proxy appomied! Ire in this country, mod in any other country, forcign sat or nation and while dn e exercise of such power, the proxy shall excculo and subscribe public and. private documents and instruments of ll ande 

  

Tus Company hereby gives unto the aorey Broad general powers 1o do and perform very act whatever requisite and convenient to be done in the premises, as falls as le ¡could do, hereby ratifying all the sald atomey shall do or cause to be done by virtue herof 

1. Isidro Romero Carbo, Sole Director ol MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC have hereunto set mp hand and afixed the corporate cal of he Company this 2nd day of May 2012. 

q 
ISIDRO ROMERO CARBO 
Sole Director



  
TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 

BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

  

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

"The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 
a, puesuan o he BV! Business Companies Act, 2004 a the date a is cefiato, the company. 

  

MARCO INVESTMENTS ENTERPRISES INC. 
BUICOMPANY NUMBER: 1473319 

1. Konihe Registerol Companies; 
2, Has paid alles and penal due under he A, 
3. Has not filed ale of merge or consolidan ta have nat become efectes 
A Has not led als o arangemont tt he no yet become efTecives 
5. notin oluntary liquida 
4, ot liquidacion under Insolveney Act. 2003: 
7. skin receiver under e Insolvency Act, 200%: 

ls ot admininiverecivership; and 
0) Proceedings ta sr he name ol th company oITihe Register of Companies have not been 
insituted 

  

REGISTRAR OF CORPORATE AFEAIR 
18 day of Mar. 2016 

 



 


